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DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 003-2019 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECREiA, 

CONS'IDERAN:DO: Que d Presidtmt� de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada. 

f)U,tl.i�o actuar por sí (' en Consejo de Secretarios de Estado. 

CONSIDERANDO: Que de confürmidoo con el artículo 245 de In Constitución de la 

R�t'íbHca. corresponde al Presidente tic Ju República administrar la Hacienda Púhfü:;.,1. 

CONSIDERANDO: Que para asegurar una adecuada administración y eficiencia en el uso 

de los recursos de los Fidoicomisos, es necesario contar con un mecanismo único y 

consolidado de asignación, control financiero y gobernanzu que permita mantener una 

adecuada toma de decisiones en los recursos. 

CONSfOE.RANOO: Que el crecimiento económico sostenible u través de ta inversión 

pública, la asistencia soda) y fa geo.er-ación de empleo y oportunidades. 1.$ prioritario para 

reducir la pobreza. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Secretaria de Coordinación General de- 
Gobierno auxiliar ,Jl Presidenrc de la República en la coordinación de la Administración 

Pública, así como la a..-;ignm:ión Je lo:s recursos para el logro de los objetivos y metas 
definidos por el Presidente de la República, 

C:ONSmERANJ>O.: Que mediante Decreto Ejecutivo Nn. PCM.·033.-.:!0IX dc focha 1 ¡; <li¡;����-, 
ft " .\\ mayo del 20 l 8 puhlicado en el <lforio Oficial La Gaceta del 30 de mayo del 101 X • -� • , ;J 

:· l ·"I! 
instruyó a la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas. a crear la Unidad Técnica de 

FW,�ioomisos para coordinar, supervisar y monitoreur, la ejecución de los fondos y el 

- cumplimiento de los objetivos del Fidetómiso del Fondo de Solídaridad para la Reducción 

de la Pobreza Extrema. entre otros. 

CO:'IS(l)ERANDO: Que el referido Decreto Ejecutivo establece que para efectos de 

garantizar una sana efectividad en el uso de los recursos y que los mismos sean destinados 

para los fines establecidos en los objetívos de los fideicomisos. la Secretaria de 

Cemdh.mcíón Cie:neraJ de Gobierno establecerá, de acuerdo a las instrucciones del 

f>residentc de fa República gírndas mediante el correspondiente Decreto Ejecutivo. la 

cartera de proyectos de los fideioomisos. 

CONSIDERANDO: Que mediante los Decretos Ejécútivos PCM-013·2017 y PCt.i-027·2017, se 
autoriza al Patronato Nacínnal de la Infancia (PAN!) a transferir los fondos disponibles no 
comprometidos producto de la firma del Convenio de Cooperación entre los gobiernos de 
Honduras y Canadá, el cual obra en el Decreto Legislativo No. 183-2-011, publicado en el Diario 
Oficial l.a Gaceta el 2B de octubre de 201 l. al Fídecomise del rondo de Solidarldad par-a la 
Reducción de la Pobreza.Extrema. 
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CONSIDERANDO: Que medianre Decreto Ejecutivo PCM-087-2018. de fecha 19 de diciembre 

de 2018. publicado en el Diano Oficial La Gaceta el I Y de dirrembre d,· 2018, se reformó por 

adición el Artículo 10 del Decrete Ejecutivo PCM 072·2016 de frcha 07 de septiembre del año 

Wl 6, publicado el 8 de scptlernbrc de 2016 en el Diario Oficial La Gaceta, el cual fue 

reformado mediante Decreto Ejecutivo PCM 027-2017 de fecha 23 de marzo de 2017, 

publicado el 25 de marzo de 2017 en el Diario Oflcial La Gaceta, agregando un párrafo final. el 

cual lee así: "en el caso que los requennuenros de tondos por parte ele INAMI y DINAF. sean 

mfr-nores a la cantidad establecida en los literales J} y b) del presente articulo, los 

remanentes. incluyendo aquellos resultantes de años anteriores, seran distribuidos por la 

Secretaria de Coordinación General de Gobierno quien establecerá. de acuerdo a las 

instrucciones del Presidente de la República giradas mediante el correspondiente Decreto 

1::¡ecurivo, 

CONSIDERANllO: Que medí.rute Decreto l.eglslatlvo No 180-2018 del 17 dt' drciernbre de 

2018 y publicado en el Diario Oflci.11 La Gaceta el 20 de dmernbrc de 2018, contennvo del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República. E¡emoo Fiscal 2019. se autoriza a 

la Secretaria de estado en el Despacho de Fmanzas a darle continuidad al Fondo de 

Solidaridad y Protección Social para la Reducción de la pobreza en el presupuesto general de 

ingresos y egresos de la Repubhca. 

CONSIDERANDO: Que según An11.:rd11 Ejecutivo 'Ju. 023-2018. publicado en el Diario 

Oficial .. La Gaceta" el 16 de abril de 201S, el Presidente de ta República delego la lacultad 

de firmar Decretos Ejecutivos en la ciudadana Manha Vicenta Doblado Andará. como,./¡\ 

Secretaria Coordrnadora General de Gobierno. por Ley. t: .... J.,\ 
POR TA,TO. t . 

En el ejercicio de las atribuciones qui: le otorga lu� articules: 245 numeral 11 )' 355 de la 

Constitución de la Repúbhca: articulo-, 1. �- 7. 11 ó. 1 1 7 y 119 de la Ley General de la 

Administración Pública � u reforma mediame Decreto Lcgi-lutivu �66-:?0IJ, Decreto 

Legislativo No.278-2013: Decreto Ejecutivo �o. PCM-033-201 f; y Acuerdo Ejecutivo 'l:11. 

tl�.1-2018. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la cartera de proyectos del año 2019. que serán financiados con 

fondos provenientes del FIDEICOMISO F01':DO DE SOLIDARIDAD y PROTECCI01' 
SOCIAL PARA LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA EXTREMA. contenida en ln tabla 

que ,1 continuación $C detalla: 
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SECRETARIAffl: c.ooROIAACfÓN � DE GOBIERNO¡ SECRETARÍA DE FINANZAS 
C�.DEPROYECTOS 

ADEtCOMISO�FONDO SOUO.ARJDAOYPRQTECCIÓN SOCIAL PARA LA REDUCCIÓN .DE LA 
POPEJ'l!A", A;ÑO 2019 

(Valores· l:J<preHÚ<)S en miles de millones <l<l Lemplnt1a¡) 

ll.64 
368.S 
n2 a 

19.4 

11.6 
62.J 

194.0 
31.0 

34.9 

620.7 
601;,8 
590.2 
65.9 

232.8 
194.0 
975 
1u;· 

4,soo':o 

698.2 14.3% 
682.7 140% 
116A 2.4% 

368.S 7.5% 
232-8 4.8% 

19.4 0A% 
7.Jl 0.2% 

11.ó 0.2% 
62.1 1.3% 

194.0 4.0% 
31.0 o.sx 

7.8 0.2% 
34.9 0.7% 

349.l 7.1% 
23.3 0.5% 
54.3 1.1% 

304.3 
80.0 

ARTÍCULO l,· Si la recaudaciou realizada en el flDEfCOMISO üEL rnNOO DE 
SOLJDARlDAD PARA LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA l�XTREMA difiere a la 

. estimada en el ·aiío fiscal correspondiente, la cual es has-e pa:ra fo asignación estnblecide en 

el Artículo I del mismo, la Secretaría de Coordinación General de Gobierno (SCGG) podrá 

hacer los ajustes y reastgnaciones que corn .. espcndan, siguiendo los criterios de priorización 

establecidos por el Presidente de la República. De ígual manera. conforme o los reportes de 

ejecución que emita la Unidad Técnica de Fideicomisos de la Secretaria de Finanzas 

(SEFIN). la Secretaria de Coordinación General de Gobierno (SCGG), atendiendo las 

instrucciones del Presidente de la República. reasignará los recursos de los programas y 
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DECRETO EJECUTIVO 003-201? 

proyectos que presenten baJa 91-"1:uc10n. siempre y cuando la misma no se deba a causas de 

fuerza mayor o cases fortunos debidamente justificados. 

ARTiCULO 3.- El presente Decreto Ejecutivo entra en vrgcncia el <l1J <le su publicación 
en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central a los veuuiocho (28) 

dias del mes de enero del año dos mil nucv e (1019). 

COMUNÍQ ESE Y l'UBLÍQUESE. 

St-1,tún Acuerdo De Delegación No. 0:!3-�0J "\. Publicado en el D1;1no Oficial "La Gacem" d 16 lk 
\hril de '.!01:1 

PRESJDPJCIA 
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